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OB LA

çaovissüÀ os Ç®»»®»A
Articulo l.” L*B Uje» obligaran •& U Pmiaai^ Ulu 

Balsaran y Oihimím, À loa Tsiat* di»> da sa promidgscionj 
si on sUu «o sa dispasisse otra cosa* Se entiende hecha 1» 
ÿromnlsaeiôn el dis en que termina la i mero ión 4» 1» ley

Gaceta s^eíat.
Art. S.® Là ignorancia de las le je», a* axons a do sa 

cnmpiimiento.
Art.8.’ Las leyes no tendrin electo retroaotíTo, Si no 

Clspasieren lo oonttario. (Oódíje civil vigmte)
Bl Real decreto de 1 de Enero de 1883 y la Boal orden 

de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgas por las cor- 
poraciones provinciales ni municipales ningán documento 
ni escritura sin que los ramatantos presenten los recibos 
de haber aatisíecho los derechos de inserción de lo» anaa- 
slcs de subastas en la Gacstu de Atadrid y BoauTiu Ovioial.

gUSORUPCIÓlí PARTICULAR
russa on Odio usa ?«»««*?Bu Odanosa fs^etoi.

Dûmes.. 8
Ibnmestre. . . . . ■ ° ”
geis meses.. . . , , 1» bU

Trimestre. ■••••• it

Uuatto.
Ifimere «utile, dO sUitMos de puetu.

Se publica todos los dise, excepto loe dossiagos.
NOTA IMPORTANTE.—lumediutumonte que los Sres. Alcalde» 

y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispoadrin que se fijo 
an eiemolar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del nárnero siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que as manden publicar 
en los Bolttina Oficiale» so han de rorcitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de 
los mencionados poriódioos. \ 

(Ordenas do 2 do Abril, de 8 y Sí do Octubre de Ib Sij.
Los sañore» Secretarios cuidarán bajo su mas e^re^a 

FaHn&iiBabilidad, de conservar lo» número» do esteBcletiv^ 
c’lLcionados para su encuademación, que deberi venfi- 
oarBo ai final do cada año. .

AornaTiucjA. Conformo con la condición 4. col pU»' 
EO que ha servido do base para la subasta, no se insertari 
uinaun edicto ó anuncio que sea i instancia departe din 
q^^bonen losinterosades el ««port* «• « publicación, 
í garanticen el pago, i rasón de 26 «*“‘?“®»^®V|?*^ 
pi^ de olla, y l» venta de numéros Huellosi 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

hesileú id Goiissit le liiiistm
[Saceía del 19 do Marzo.)

SS. MM. el Rey y Ia Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lad.

Miiislsrás le la leena y Eacieili

dación de los aloaoces en un plazo in
ferior é dos años.

BiSta decir. Señora, como comple
mento y jastiúcaoión de Us indioaoio- 
nes ezpuestaa à V. M., que eo trata de 
reconocer y liquidât derechos deven 
gados dorante un término medio de 
treinta y dos moses á 126.447 repatria
dos de Cuba, á los cansa habientes de 
63.572 falleoidos, á 34.863 soldados que 
pasan à continuar sus eervioios en la 
Peninsula, y de otros 9.378 lioenoiados , 
y bajas ignoradas, pudiendo oaloularse ■ 
en 4.600.000 operaciones nada fáciles, 
de liquidaoión, el empeño qoe por tal 
oonoepto pesa sobre las oficinas milita- » 
res de contabilidad. í

Pero el incesante anhelo de V. M. J
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La deplorable demora 
qae viene sufriendo el pago de los al
cances á que tienen derecho las foerzas 
repatriadas de las islas da Cuba y Fi
lipinas, no proviene, corno oon error 
ha supuesto una parta de la opinión, ni 
de falta de crédito legislativo, pues se 
trata de un gasto cuya aplioaoión á loe 
autorizados para aquellas campañas no 
admite dada, ni de falta de recursos, 
porque lo mismo el anterior Gobier
no de V. M., que el presente, han es
tado siempre dispuestos à arbitrar, me
diante operaciones de Tescrería, loa ne
cesarios para atender al cumplimiento 
inmediato de obligación tan sagrada.

La única cansa dal conflicto es la in
mensa dificultad que ofrece à la Admi
nistración militar el reoonooimiento y

1

por remediar les neoesidadee del sol
dado, los Bsntimientos de jastioia y de 
gratitud con que la opinión recuerda y 
estima sns penalidades y sos servioios, 
y en que el Gobierno desea inspirar sos 
resolaoiones, demandan ana medida in
mediata qae es faerza hacer oompati- 
ble, si no con el rigor absolnto de los 
trámites de Is contabilidad del Estado, 
oon lo eseuoial da sos prescripciones y 
garantías. No ha encontrado el Gobier
no otro medio de realizar tales propó
sitos que el de fijar pradenoialmente 
nna cuota mensual de alcance-tipo, y

impedir que la necesidad, oomo ha su
cedido otras veces, obligue á esos hijos 
predilectos de la Patria, que acaban de 
exponer sa vida y de derramar su san
gre bajo nuestras banderas, A oedar á 
vil precio ans modestos derechos, tan 
oostoeamente adquiridoa.

El Gobierno de V. M. ha arbitrado 
ya loa reoorsos neoessrios para el pago 
inmediato de la considerable cantidad 
qoe representa el cumplimiento de este 
decreto, evaluada por la Adminiatra- 
ción militar en 36,661,205 pesetsa, den
tro del cálculo total de 61.235.115, á 
que pueden ascender loa aloancee, com
putando en ese avance probable de su 
definitivo importe lo ya aatisfeobo y 
anticipado y lo que, por estar recono
cido y liquidado, ha de satisfaeerse in
mediatamente.

Por les consideraoionee expuestas, 
los Ministros que aasoriben, de acuerdo

abonar sin dilación alguna 1a cantidad ¡ 
correspondiente á su tiempo respectivo < 
de campaña á todos aquellos interesa-- :

uno resulte al respecto do 6 pesetas 
por mes de oempaña, si la aceptan co
mo saldo definitivo de sus liquidacio
nes.

Art. 3.* Los que se hallen oonfor- 
mes oon el medio de saldar desde lue
go sus créditos, determinado on el ar* 
tic o lo anterior, lo solicitarán doi Minis
terio de la Guerra durante el plazo de 
tres meses, contados desde la publioa- 
ción del presente decreto. Los demás 
conservarán todoa los dereohoa que les 
corresponden para cuando se terminen 
sus respectivas liquidaciones, y á fin 
de realizarías en el menor plazo posi
ble, dictará el Ministerio ¿o la Guerra 

í ouantas disposiciones especiales sean 
¿ compatibles oon loa preceptos legales 
a aplioablea à so ejeoooión.
g Art. 4." El Ministro de Ia Guerra y
1 el de Hacienda oon este carácter y oon 
1 el de encargado del despacho de los 

Ministros, tienen ia { asaltos de Ultramar, adoptarán las dia- 
á la aprobación de « posiciones convenientes para el oum- 

8 plimiento de esta decreto, del oaal se 
5 dará en so día cuenta á las Cortes.

0011 si Consejo de Ministros, tienen la
honra de someter
V. M. el adjonto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Marzo de 1899.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Camilo Dado en Palacio À diez y seis de

j dos que la acepten corno saldo de liqui- : 
| dación. j 
, Servirá de base para este cómputo •
Í

la liquidación individual de aquellos | una cuota de 6 pesa tas por mea de ser- 
créditos. La división de las fuerzas y í vicio en Ultramar, pues ella representa 
el movimiento de laa columnas en tan , lo que por término medio puede ingre-
largas y aocidentadas campañas, Ia día 
tinta sitaaoión de los Onerpos, la diso-

' sar en la masita de nn soldado. Habrá
j mochos casos en que la sama que tal ■ 
j abono inmediato representa, agregada ; 

otros, el crecido número de bajas, la Í álaa 120 pesetas que á más del vestua- 
irregularidad que esos y otros motivos ! río se ha satisfecho á los repatriados ai i 
■k-« _,------ j- i__x_. " úesembaroar, exceda del alcance real *
herej y en la oontabilid'ad’de los Caer- ! que la Admiaistraoión militar líquida- 
pos, ''doen imposible que, aun oon un ' rá en en día, y por esta cansa el Go- 
esfuerzo extraordinario, la Adminis- ; bienio habrá de dar cuenta á las Cortes

looión de anos y la transformaeión de

han introdnoido en el pago de los ha-

"X^r* " “ * íxíisj5ss;^¿
BEAL DECRETO

De conformidad coa lo propuesto por 
los Ministros de la Guerra y de Ha
cienda, de acuerdo oon el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
RiiT D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artíoulo 1.* So pagarán en motálí- 

oo Integra é inmediatamente sus alcan
ces á todos los licenciados de los Ejér
citos de Coba y Filipinas que los ten
gan liquidados y presentan los abona
rés respeotivos, procedentes de serví*

ii nistro de la Guerra, Camilo G. de Fo-
1 /íit!Íe?a.~El Ministro de Hacienda, en- 
ÿ o argado de los asuntos do Ultramar,

oios en Ias oampaSes mantenidas desde
el mes de Marzo de 1895 en ai
islas.

Raimundo Ferndndé^ Villaverde.

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA OE CÓRDOBA

Circular número 863

ET.-RCCIONES
a Debiendo verifioarse el día diez y 
^ seis de Abril próximo ve ni dar o las 

a ucauu ? elección ea para Diputados á Górtes, y 
quell as el treinta del mismo mes las de Sena-

! dores del Reino, he de recordar á los
Aloaldea de esta provincia que conArt. 2.’ A los interesados cuyos al- ----------- - , . -. . *

canosa estén pendientea de liquidaoión 3 arreglo al articulo 26 de la rigente 7
B & X 1 _ _ 1 jl. K J M A ÏV QD

tración militar lleve à término la liqni* Í de nua aolnoión propoeata á V. M. para ^
se les entregará también inmediata- 
mente la cantidad que á favor de cada ^

eleotoral y Reales órdenes de 17 do 
Febrero de 1893 y 6 de Abril de layt.,
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diez dfee antes de la eleooión deberán 
cesar las sospensiones administrativas 
de los Alcaldes y Concejales contra 
quienes no se haya dictado anto da 
prooesamiento, ó oaando habiésdosa 
dictado haya recaído en las respectivas 
cansas anto de sobreseimiento ó reao- 
Inoión de competenoia á favor de la 
Adminietraoión, y que si los interesa
dos se resistieran á dejar sus puestos, 
se les compelerá á ello por todos loa 
medios legales, incluso el de ponerlos 
á disposición de les Tribunales de jus
ticia, á los efectos del artículo 385 del 
Código penal; y que los comisionados 
á que se refiere el caso 2.° dal artículo 
91 de la mencionada ley electoral, han 
debido cesar en sos oargoe desde el día 
en qne se publicó el Keal decreto en 
el BoLanN Oficial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Córdoba 20 de Marzo de 1899.
£1 Gobernador, 

Manuel de Monti.

Número 862
PESAS Y MEDIDAS

En cumplimiento de la ley de 8 de 
Julio de 1892, y artfonlo 63 del regla 
mentó de 6 de Septiembre de 1895, de- 
eigno los días 16 y 16 de Abril próxi
mo para el servicio oficial de contras
tación, en Pozoblanco; los días 3 y 4 
de Mayo signieute, para Faente Obe
juna, y los días 3 y 4 de Junio veni
dero para Hinojosa del Duque, 

Córdoba 20 de Marzo de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Montí.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 841

Número del expediente 3,957

Don Tornés Merino y Berria, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber; que por don Manuel En

riquez, vecino de Córdoba, represen
tante de la Sociedad Minera y Meta 
lúrgioa de Peñarroya, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia, une instancia fecha 11 de Mar
za de 1899, solicitando se le concedan 
veinte y tres pertenencias para la mi. 
na denominada “Segundo Enero Sur 
E9te„, de minera! pienso, sita en el 
término de Fuente Obejuna y sitios 
llamados Campo de la Pava, Cortijos 
de Mendoza y da Peñafiel, terreno de 
la Sociedad y varios; lindando al N. 
an 400 metros y al 0, en 300 oon la 
mina “Enero Sur Este,, número 3.391, 
y por los demás vientos con terreno 
franco; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Goberna
dor de 15 de Marzo de 1899, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desig 
nación: Se tendrá por punto de partida 
la estaca núm. 6 de la mina “Enero Sur 
Egte„, núm. 3.391; desde esta y en di
rección E. 10* N., próximamente,ae me
dirán 400 metros y se colocará la 1.* 
estaca; de esta y en dirección 3. 10* E., 
id., 100, la 2.‘; de esta y en dirección 
E. 10“ N,, id., 100, la 3,*; de esta y en 
dirección 3. 10’ E., id.. 200, la 4.*; de 
esta y en direeaión E. 10* N., id,, 100,

la 5.*; de esta y en diracoión 3.10* E., 
id., 200, la 6.“; de esta y en dirección 
E. 10’ 3., id., 100, la 7,“¡ de esta y en 
dirección 3. 10“ B., id., 100, la 8.»; de 
esta y en dirección 0. 10“ 3., Id., 300, 
la 9 *; da esta y en dirección N. 10* 0., 
id,, 100, la 10.*; de esta y en dirección 
0. 10* S,, id,, 100, la 11.*; de esta y en 
dirección N. 10“ 0., id,, 200, la 12.*; de 
esta y en dirección 0, 10’ 3., id., 300, 
Ia 13.", y de esta y en dirección N. 10“ 
0., id., 300, llegando al ponto de par
tida y cerrando el perímetro.

Lo que se publica de orden del seflor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art, 24 da la ley, los qne 
se orean oon derecho para ello.

Córdoba 17 de Marzo do 1899_El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

Número 842
Número del expediente 3.956

Hago saber: que por don Evaristo 
García Díaz, vecino de Las Navas de la 
Conoepoión, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, una 
inatanoia feoha 9 de Marzo de 1899, 
Eoljoitando se le concedan doce perta- 
■enoias para la mina denominada “San 
Rafael^, de mineral hierro y cobre, si
ta en el térmico de Hornachuelos y si
tio conocido por Dehesa de la Sangui
juela, de la propiedad de don Francis
co Gadeo, de la misma vecindad, que 
linda oon la propiedad del citado señor 
Gadeo; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del eeflor Gobernador 
de 11 de Marzo de 1899, salvo mejor 
derecho, bajo la eigniente designación: 
Se tendrá por ponto de partida un po
zo que existe en la dicha dehesa y se 
medirán 160 oaetros al 0. donde se co
locará la 1,* estaca; desde esta se medi
rán 400 metros al S. y se colocará la 
2,“ estaca; desda esta se medirán 300 
metros al E. y se colocará la 3." estaca; ’ 
desde esta se medirán 400 metros al N. : 
y se colocará le 4.* estaca, desde la cual 
se medirán otros 160 metros ai 0. para ' 
llegar al punto de partida, qaedando 1 
cerrado el perímetro de las doce per- 1 

Í

>

i

tenencias solioitadas,
Lo qae se pabiioa de orden del sefior 

Gobernador por medio de este edicto, 
para qae en el término de sesenta días 
paedan producir sos reclamaciones, 
conforme ai art. 24 de la ley, loa qne 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 16 de Marzo de 1699,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Î

Número 845
Número del expediente 3 956

Hago saber: qoe por don Evaristo 
Garola Díaz, vecino de Las Navas de la 
Conoepoión, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia, una ins
tancia feoha 9 de Marzo de 1899, soli
citando se fe concedan doce pertenen
cias para la mina denominada “Auro
ra,, de mineral hierro, sita en el tér
mino de Hornachuelos y sitio conocido 
por Dehesa de la Toba, de la propiedad 
de don Francisco Gadeo, de la misma 
vecindad, qne linda con la propiedad 
dal citado seflor Gadeo; cuyo registro 
1« ha sido admitido por decreto del la-

>

flor Gobernador de 11 do Marzo do. 
1899, salvo mejor derecho, bajo la ai- 

■ goienke designación: Se tendrá por 
punto de partida la parte Este en la 
Trocha de Navaraguesa y se medirán 

í 400 metros al N. donde se colocará la 
1 1." estaca; desde esta so medirán 300 
1 metros al 0. y se colocará la 2.* estaca; ¡ 
j desde esta ae medirán 400 metros al 

3. oolocándose la 3." eataos, desde la j 
cual se medirán 300 metros al B. para j 
llegar al punto de partida, quedando | 
asi cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias solioitadas.

Lo que se publica de orden del seflor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para qne en el término de sesenta días 
puedan producir sus redamaoioneB, 
conforme al art. 24 de la ley, loa que 
ae orean oon derecho para ello.

Córdoba 16 de Marzo de 1899.—EI 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino. !

Comisión mista le Reclnlamíento
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

; Circular núm. SU
1 En el Boletín Oficial de la provin- 

oía, núm. 24, cor respondiente al di» 28
i de Enero anterior, se publicó la si-
^ gaiente Circular:
j ’‘Comisión mixta do Rechiiamiento de 
; ia provincia de Córdoba.—Circular nú- j 
j mero S9S.—Dispuesto por Roal orden j 
í de 4 de Marzo de 1897, que los mozos | 
1 à quienes en sn primitivo reemplazo 5 
) les feeron concedidas exoepcioses de j

las comprendidas en el art. 87 de la 
ley, y qne tienen qae revísaries en los 
tres afloa sobsigaientea, puedan utili
zar loi expedientes qae entonces se 
instrayeron, siempre qae A loe mismos
se adicionen en cada nao de ellos los j °“®^ Giménez, 
documentes necesarios para justificar j
que diotas exoepeioneB oontinúan, ao- 
rao bod: fé de vidas de loa pairo», ma
dres, harm anee; certifioadoa de pobre
za, eto., eto.; esta Comisióo previene á 
los AyDntcDDÍentoa da esta provincia, 
qae paeden roolamar de la Secretaría 
aqoéllos qae necesiten perteneoientea 
A mozos de los reemplazos de 1898, 97 
y 96, qae han de reviaarse, La reola- 
maoión se hará presentando factura 
doplicsda de ellos, en la qae se ex
prese el reemplazo á qae pertenezcan,5

j-número de sorteo del mozo (en los re-
| empiezos de 1898 y 97, y en el de 1896 

ai de alistamiento), nombra de éste y 
• la excepción concedida, y previo re-

oibi en uno de los dos ejemplares, qae 
qaedará corno resguardo en Secretaría, 
se entregará el otro, oon los citados ex
pedientes, á Ia persona á quien para 
ello hayan aatorízado los Ayuntamien
tos.,,

Y como á pesar de la anterior circu
lar, eon varios loa Ayuntamientos que 
aún no han recogido los expedientes 
de referencia, se les previene que de 
no haoerlo basta el át del actual, pa
sado dicho día no lea serán entregados 
les que reclamen.

Córdoba 14 de Marzo da 1899.—El 
Presidente A., Agustín Agailar-Tabla- 
da.—EI Secretario, Angel Maria Oas- 
tifieira.

DELEGACION DE HACIENDA
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Círeular núm. S46
La Sociedad Arrendataria del mono

polio sobre las pólvoras y materias ex
plosivas, en uso de las facultades que 
le están concedidas por la condición 
23 de la escritura de convenio celebra
do oon la Hacienda, ha nombrado Ins
pector á don Oscar Horohitz para ejer
cer en esta provincia la inspección y 
vigilancia del impuesto sobre dichas 
materias,

Lo que esta Delegación hace público 
por medio de la presente circular, para 
conocimiento de las Autoridades y per
sonas á quienes pueda interesar.

Córdoba 17 de Marzo de 1899,—El 
Delegado de Hacienda, R. Montilla.

AYUNTAMIENTOS
ESPIEL

Número 863
Don Manuel Giménez Manso, Alcalde cong- 

titnbional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los apénd ices al amiUaramiento 
de la riqueza pública de esta villa, tan
to el respectivo á la riqueza rústica, 
como á la urbana, que han de servir de 
base á los repartimientos de la contri- 
bución para el próximo ejercí cío eco
nómico de 1899 á 1900, se publica por 
quince días, dorante los cuales estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedan ser 
examinados por ooaatoa lo deseen y 
presentar las reolamooiones qua esti- 
meu oportunas.

Y para que llegue á oonooimiento 
de los interesados se fija el presente.

Espiel 16 de Marzo da 1899.—Ma-

PEDRO ABAD
Núm. 853

Don Eamón de Porras Pérez, Alcalde consti
tucional del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminada la recti

ficación del padrón general, industrial 
de esta localidad, para el próximo ejer
cicio económioo de 1899 á 1900, queda 
expuesto al público an esta Secretaría 
de Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante cayo plazo pueden los 
interesados examinarlo y hacer las re- 
oiamaoionea que orean oportunas,

Pedro Abad 17 de Marzo de 1899,— 
Ramón Porras y Pérez,

MONTURQUE
a Núm. 854
j Don Baíael de Lara Jiménez, Alcalde cona- 
j titucional de esta villa,
| Hago saber: qoe terminado el padrón 

industrial que ha de servir de base pa
ra la formación de la matricula del 
ejercicio de 1899 á 1900, queda expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término da ocho 
días, contados desde el en que aparez- 
oa inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín OnoiAL de esta provin. 
oía, en cuyo plazo podrá ser examina
do por cuantas personas lo deseen y 
exponer por escrito las reclamaciones 
que crean pertinentes.

Monturque 14 de Marzo da 1899.— 
Rafael de Lara.
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JUZGADOS
o OB DOB A

Núm. 848
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido. 
Hego eaber: (joe don León Oreepo y ■

Gômez ûesô, por haber faUeoido el dis 
dos de Enero de mil oobooientoa no- 
Tenta y o nco, en el cargo de Procura
dor del Colegio de esta capital, y ae 
annnoia para que pnedan kaoerse ante 
este Juagado lee reclatnsoionea que 
contre et hubiere, dentro det término 
de seis meaee, oontadoa desde la inser
ción del presente edicto en el BolstiK 
OnoiAD de esta provinoia.

Dado en Córdoba & diez y siete de 
Marao de mil ochooientos ceventa y 
nueve,—Francisco Fernández Vior, — 
El Secretario de gobierno. Licenciado 
Baíael Pellitero.

POSADAS
Núm. 836

Don Fabián Ruiz Briceño, Jaez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por virtud de le presente mego y 

encargo á toda clase de autoridades, 
tanto civiles como militares y demás 
individuos de la policía judicial, se 
practiquen activas y eficaces diligen
cias para la busca y rescate de las ca
ballerías ouyis sefias después se expre- 
earán, las cuales fueron hurtadas la no 
che del día ocho de Febrero último, 
como á las dos ó las tres de la raa dra
gada, encoutrándose dichas caballerías 
en un cercado de alambre y ramas que 
posee don José Giménez García, veci
no de Palma del Bío, en las hazas del 
cortijo del Tamojo, y oaso de ser ha
bidas sean puestas à disposición de es
te Juzgado oon las personas en oayo 
poder se enonentren, si no acreditan sn 
legítima adquisición; pues así lo téngo 
acordado en el sumario que me hallo j 
instruyendo con tal motivo, i

Dada en Posadas á diez y siete do ' 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Fabián Ruiz.—El Escribano, 
Félix Nogués,

Señas
Una burra pelo color canela, oreja 

izquierda gacha, hierro en la tabla de 
reoha, escudo con corona confuso, al
zada próximamente la marca, de cua
tro años y herrada de las manos.

Otra burra moia, da tres á onatro 
años, herrada en la tabla derecha, me
nos de la marca; y

Otro burro más oscuro, sin hierro, 
cojo de la mano izquierda y de cinco á 
seis años,

LOJA
Número 849

Den Antonio Martínez Torras^ Jaez instruc
tor de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en 

causa criminal de oficio seguida en es
te Jozgado y por la Escribanía del que 
Te&enda, sobre sustracción de caballe
rías, en nombre de 3. M, el Bey don 
Alfonso XílI (q. D. g.), ruego y encar
go á todas los autoridades, fuerza de 
la Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial, se ordene y proceda á 
averiguar el paradero de las caballe
rías siguientes:

Una yegua oolorada, oerrada, sin i Uu aparejo redando compuesto de 
hierro, regordido el menudillo de un ? albardón, ropones, eajalmas, sobre en
pie, alzada la maros, oon un luoero y j jalmas y mandil, teniendo algunea de 
Calzada de un pie, oon una rastra potra | loa prendas las iniciales J. G.
de tres meses. | Uos escopeta sistema Lafoxieu, de

Otra yegua oastaña oscura, cerrada, í 
sin hierro, oon una rastra ó potra de I 
tres meses, también castaña, con lana- |
res negros en las extremidades.

Un potro da dos años, castaño claro, 
menos de la marca, sin hierro.

Una mola de dos años, castaña, sin 
hierro.

Otro mola da un año, castaña, sin 
hierro; y

Un malo de doa años, negro y me
nos de la marca.

Coyas caballerías, según parece, son 
de la propiedad del vecino de esta ciu
dad Joan Paez Aguilera, que reside y

i í

f
i

labra en el cortijo del Briceño, de este | 
término, de cuyos terrenos fueron ana- j
traídas en la noche del veinte y tres de 
Junio último; y oaso de ser habidas di- 
ohas caballerías se pongan á dísposi- 
ción de este Juzgado oon las personas 
en cuyo poder ee enonentran, sí no 
acreditan su legitima procedencia.

Dada en Loja à diez y siete de Mar
zo de mil ochocientos noventa y nae
ve.—Antonio Martínez Torres.—-Por 
mandado de 3. S*, Ildefonso Ortega,

LA RAMBLA
Núm. 860

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instrnc- 
oión de esta partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades de la nación, 
fuerza de la Guardia civil y demás in
dividuos que constituyen la policía ju
dicial, se sirvan disponer se practiquen 
activas diligencisa para la busca de la 
caballería y demás efectos que «1 final 
se expresarán, robados eu la madruga
da del día trece dal corriecte mes del 

; cortijo nombrado Ruiz Díaz, de este 
• término, qué labra don Francisco Gó

mez Padilla, vecino de Fernán Núñez, 
¡ pertenecientes á éste y al peusador de 
! dicho cortijo Francisco Luna Yuste, 
f del mismo domicilio, y caso de ser ha- 
1 bidos los remitan à disposioión de este 
1 Juzgado con las personas en cuyo po-‘ 

der oe encontrasen, si no acreditan su 
legítima adquisición.

Al propio tiempo se encarga tam
bién la busca y captura de dos hambres 

3 desconocidos, cuyas señas se expresa- 
; rán asimismo à continuación, loa oua- 
; les llevaron á cabo indicado robo, sor- 

Í

1 prendiendo á loe operarios de indicado j 
] cortijo y amenazándoles oon una pía- 5 
j tola y una navaja, habiendo estado al- > 
Í’ bergados en el mismo dorante la cocha 

anterior, y caao de ser habidos los re- 
mitán á disposición de este Juzgado á S 
la cárcel de este partido, con las sega- j
idrades convenientes.

Dada en la Rambla á diez y siete ds r 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Manuel Polo y Pérez.—El ao- s 
tuario, Celestino Aguilar. |

Señas ^e la cabaHeria y efectos rcbadoa
Un caballo ospón, da oche á nueve 

años, dos dados sobre la marca, pelo 
castaño encendido, cabos negros, pelos 
blancos en el lomo de mataduras, sin 
hierro y una matadura reciente en la 
cruz.

un cañón.
Cinco ó seiz cartuchos de munición. 
Una manta de jerga, nneva.
Unas alforjas de tela azul; y 
Doa penes.

Señas de los desconocidos
Uno como de 37 años, bajo, delgado, 

barbilampiño, color moreno, porte de 
artesano; víatiendochaqueta olera, som
brero idem de ala anche oon gasa de 
Into, chaleco igual que la chaqueta, 
pantalón de tala oscura y botes ne
gras, viajas.

Y otro como de 25 años, estatura re
gular, color rubio, barba poee, grueso, 
su porte como de campo; vistiendo 
sombrero blanco de ala ancha, blusa de 
tela á listas encarnadas, pantalón de 
peño negro y alpargatas.

Ü

LA BODA
Núm. 861

Cédula de díaeión.
For la presente cédula que se inser

tará y publicará en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales de esta provinoia y 
las de Málaga, Grenada, Jaén, Córdo
ba, Huelva, Cádiz y Almería, y en vir
tud de lo acordado por el señor Juez 
municipal de este distrito en providen
cie de hoy, dictada en los autos de 
juicio verbal de faltes que en este Juz
gado y per ante mí penden, contra 

i Pedro Moreno Delgado, vecino del pue- 
i blo de Villanueva de San Joan, por 

; haberae permitido viajar en carruaje 

V

Í

de 3.* clase del tren correo número 
uno, desde la estación da Bobadilla á 
la de este pueblo, sin billete que le die 
re derecho á ocupar asiento, el día sie
te de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y ocho, cuyo actual paradero 
y domicilio, así como sus ciroanstan- 
oias personales se ignoran, se cita, lla
ma y emplaza si expresado sujeto, á 
fin de que el décimo día hábil, á con
tar desde el de la inserción de esta cé
dula an el periódico oficial qua últi
mamente la pnbliqua, y hora da las do
ce de la mañana, comparezca en la sala 
Audiencia de este repetido Juzgado, 
calle de la Iglesia, número dos, con ob- 

) jeto de asistir al juicio de faltas de ore- 
¿ tado en virtud de denuncia del Jefe de 

1

Estación don Oeoilio Cerdán y Gon
zález, á quien el presunto culpable fué 
entregado por don Antcnio de la Vega 
y Aroca, Interventor de ruta en la Em
presa da los Ferrocarriles Andaiucae, 
por el hecho untes expresado; advir- 
tiéndose al citado la obligación que 
tiene da concurrir á esta primer llama
miento, bajo Iu responsabilidad que 
determina el art. 966 da la ley de En
juiciamiento criminal de 14 de Sep
tiembre de 1882, si no lo verifica, ó 
sea la multa de diez pesetas.

Y pura que tenga logar la citación 
en la forms acordada, en cumplimien
to de lo mandado por el expresado se
ñor Juez municipal y de lo dispnesto 
en el art. 178 de la citada ley procesal, 
pongo la presente, que ha de remitiree 
al señor Gobernador civil de lo pro-

vinoia de Córdoba, pare su Inserción 
en el Boibtim OnoiAL de 1* misma, ea 
La Boda (Sevilla) á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve. — El Secretario, Cristóbal Al
calá.

Sección de anuncios

En la imprenta del <Dia' 
río de Córdoba» se hallan 
de venía los siguientes fot" 
mularios con arreglo á Io5 
modelos oficiales:

Expedientes para exeep' 
ciones-

Certiñeados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los p»' 

dres y hermanos.
Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio anta 

la Comisión mixta.
Idem para el juicio d^ 

rectificación.
Idem para la declaraeióf 

de soldados.
Idem para el sorteo d< 

mozos, y
Kiliaeiones.
I OS pedidos se sirven ^ 

vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r® 
cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sob^ 
pagos y sueldos,

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, co 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^ 

de unidades de especies tarifada^ 
ó 6 céntimos ejemplar.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^ 
la contabilidad municipal.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos inip^®‘ 
tos establecidos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndice® ^^ 
arreglo al formulariooficiab^^
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